
Viernes 9 de Agosto de 1878. Un real número. 

DE LA PROVINCIA DE LE01V 
A D V E l l T B N C I A O F I C I A L : 

L u e g o a-ats lo« Sres. Alca lde» y Socrctatios w c i -
•ban loa n ú m e r o s de l BOLETI» que correspondan a l 
d i s t r i i o , d ispondrto m<s se fvjí o n ejemplar en e l s i 
t i o de costumbre donde porraanocoran hasta e l r c e i - , 
bo de l n ú m e r o siguiente. • • 

L o s Secretarios c u i d a r á n d e consoryar los B o t n i -
KM coleccionados ordenadamenteipara su encuader-
nac ion que debersi verificarse cada ano... . ^ , 

SE PUBLICA LOS L U N E S , MIERCOLES Y VIERNES. 

So suscribo en l a impron ta do R a f a e l G a r i o * H i jo s . P l o g a r l a , 14, 
( P u e s t o do los Huevos) á ?t> r s . t r imestre y 50 e l semeitre pago 
a n t i c i p a d o . 

N ú m e r o s sueltos un r e M . — L o s de a ñ o s anteriores á dos rea les . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autor idades , escepto laa 
que sean a instaticia do parte no pobre, se inser ta 
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio c o n 
cerniente a l servicio nacional , que dimane de las 
mismas; los do Interes par t icu la r p r é v i o el pago de 
un real, por cada linea de in se r c ión . 

PARTE OFICIAL 

PRBSIDBNCU DEL CONSEJO SI HISISTROS ' 

S . M . el Rey (Q. D . O.), la Sere-
nisinm Sra . Princesa da As tú r i a s , las 
Sertnns.'SrBS Infantas Dona Mariadel 
P i l a r . Dolía Moría de l á paz y Dofia 
Mar ía Ewlal/ai cüntinrian en el-Renl 

• S i t i o de Son Lorenzo sin novedad en 
su importante salud. 

(Gaceta del 5 do Agosto.) 

MINISTERIO DE L \ GOBERNACION. 

E n la ley de Presupuestos que acá 
ba i e pubiicárse han consignado las 
Córtes varios preceptos de suma im-
•portancia pata la hacienda de los 
Municipios; preceptos que tienen por 
objeto acudir: á las necesidades mis 
apremiantes de aquellas Corporacio
nes, raióntras no se presenta y discu
te la ley que ya tiene el Gobierno 
proyectada para la reforma del titulo 
I V de la ' ley Munic ipa l . 

Se encuentran muchos de los pue
blos con fuertes, débitos á favor de la 
Hacienda, procedentes, ya del i in -
puesto personal, ya del 5 por 100 so
bre los presupuestos municipales, ya , 
por ú l t imo, del impuesto de consumos 
y sus análogos sobre los cereales y 
sobre la sal; y como los recursos de 
los Municipios son tan reducidos qua 
apénas les bastan para , cubrir sus 
gastos ordinarios,' se han visto los 
Ayuntamientos muchas veces forza
dos á dqar descubiertos sus más ur
gentes servicios para atender eu parta 
a l pago de aquellos débitos, resultan
do desconcierto en la Adminis t ración, 
deeórden en los presupuestos. localés 
y abandono do las obligaciones más1 
sagradas que corren á cargo de los 
Aynntkmientoa. 

A remediar estos males viene el 
« r t . 13 de la reciente ley da Presu 
puestos generales del Estado, el cual 

establece que sé practique una l i q u i 
dación entre el Tesoro y cada M u n i 
cipio, y que los débitos de estos á fa
vor de aquel so distribuyan paro su 
pago en seis anualidades. E l Min i s 
terio de Hacienda procede sin levan
tar mono A practicar aquella liquida
ción; pero á 'este de mi cargo corres
ponde llamar lá atención de los 
Ayuntamientos sobre la grandís ima 
ventaja que les proporciona semejan
te disposición, ' y advertirles l a o b l i 
gación indeclinable que contraen da 
incluir en su presupuesto la sexta 
parte de lo que aquella liquidación 
arroje como saldo en su contra, ó de 
formar al efecto un presupuesto ex
traordinario, si como es natoral están 
ya hechos y aprobados los ordinarios 
para el año económico corriente.'. 

Respecto al nfio económico que ha 
terminado en 30 del próximo pasado 
Junio, l a mente del legislador ha sido 
que se liquido sepnradameiito a p l i 
cándose a l mismo todas las cantida
des que l a Hacienda haya-percibido 
de los Ayuntamientos con aplicación 
á débitos de aiíos anteriores, en tér
minos que ninguna cantidad cobrada 
durante los meses de 1.* de Julio de 
1877 á 30 de Junio de 1878 se pueda 
aplicar á atrasos de presupuestos an
teriores al I . ' d e Ju l io del 77, sino 
después que se haya cubierto por 
completo la cantidad que, correspon
diente 4 dicho aflo, haya debido per
cibir la Hacienda. 

Otra necesidad hab ía también que 
atender, y era la de facilitar á la i n -
normalidod de los pueblos recursos 
especiales con que cubrir el déficit 
en que quedan ó pueden quedar sus 
presupuestos después de haber u t i l i 
zado todos los recursos ordinarios q m 
l a ley les permite; y A ésto ha ocurri
do el ar t .46 , en .el cual se hace ex
tensivo A todos los Ayuntamientos de 
E s p a ñ a la . facultad que el art^ 136 de 
la ley Municipal vigente sólo oonce-
dia i los de las poblaciones de 
200.000 ó más almas. 

E n vista de estos antecedentes, 

S. M . el Rey (Q. D . G.) se ha servi- | 
do disponer: 

1. ' Que desde el momento en qae 
se haya practicado la liquidación en
tre l a Hacienda públ ica y los Munic i 
pios, sus deudores, no se les apruebe 
& estos n ingún , presupuesto sin que 
en-él figure la parte alícuota del d é 
bito a l Tesoro que haya de pagarse 
én e l afio correspondiente. 

2 . * Que los Ayuntamientos, al 
hacer uso de la facultad que les con
cede el art. 16, se sujetarán A las re
glas siguientes: ' ' 

. 1.* Antes de formar propuesta so
bre la adopción de impuestos ó arbi
trios extraordinarios, r e u n i d o e l . 
Ayuntamiento con los asociados de la 
Junta municipal , revisará sú presu
puesto del corriente año,' A fin de i n 
troducir en el mismo todas las eco
nomías de que sea susceptible; 

Acordadas estas y apareciendo to
davía subsistente un déficit de consi
deración, ó resultando no haber posi
bil idad de realizarlas, se cons ignará 
asi en el acta. 
• Adjmás se hará constar en ella ha
berse aceptado todos los ingresos o r 
dinarios permitidos por la legislación 
vigente, y en el caso de haberse pres
cindido de alguno, por no ser acepta
ble A las circunstancias especiales de 
la población, se expresarán las razo
nes que lo justifiquen. 

2. * Verificada la revisión del pre
supuesto con sujeción A la regla a n 
terior, la Junta municipal, si lo con
sidera absolutamente indispensable, 
acordarA proponer a l Gobierno los re
cursos extraordinarios que necesite 
para cubrir el déficit, determinando 
detalladamente los que juzgue ménos 
gravosos al vecindario.' 

Este acuerda ' se fijará inmediata
mente al público en los sitios de cos
tumbre, y se'remitirA copia a l Gober 
nador de 1¿ provincia para que lo 
haga insertar si>i d i lac ioá en el Bo
le t ín ojicial. 

3. ' Dentro de los diez d ías si 
guiantes al de su publicación en este 

periódico, los vecinos ó contribuyen
tes que se consideren perjudicados por 
la propuesta acordada podrán recla
mar contra l a misma presentando sus 
instancias a l Alcalde. 

4.* Trascurrido el plazo marcado 
en la regla anterior, dicha Autoridad 
local remitirA a l Gobierno c i v i l los 
documentos siguientes: 

1. " Instancia del Ayuntamiento 
proponiendo A este Ministerio los i m 
puestos ó arbitrios extraordinario! 
que necesite establecer. 

2 . ' Copia certificada del acuerdo 
tomado al'efecto por l a Junta m u n i 
cipal expresando h a b e r cumplido 
cuanto se previene en la regla prime
ra de esta Real órden. 

3. * Certificación de haber estado 
expuesto a l público, durante diez 
dias por lo ménos, ei;referido acuerdo 
de l a Junta. 

4. ° Las reclamaciones que contra 
el mismo se hubiesen presentado, de
bidamente informadas por el A y u n t a , 
miento, ó certificación de no haberse 
dirigido ninguna. 

5. ° U n estado que demuestre el 
importe total de los gastos del presu
puesto, los ingresos y recursos legales 
con que se cuente para cubrirlos, e x 
presando la cifra A cada uno ca lcula
da, y el déficit que deba enjugarse 
por medio de recursos extraordinarios 

Y 6.* Cuando así lo exija l a í n - • 
dolé de los que se propongan, se 
acompafiarA una tarifa en que cons
ten los artículos que se pretenda g r a 
var, sn precio medio, el derecho que 
hayan de adeudar, y el producto que 
se suponga A cada uno durante el aüo 
económico. 

6 / E l Gobernador, después de ase
gurarse de que se han cumplido 
todas las prescripciones de esta circu
lar; cuidando en otro caso do que se 
subsanen inmediatamente las omisio-
riés en que se hubiere incurrido, p a -
B»ti, el expediente & informe de l a 
Administración económica, qüe-pro^ 
curará evacuarlo en el t é r m i n o d« 
quinto dia, oyendo luego en i g u a l 



plazo á la Comisión provincial, remi
tiendo sin demora todo lo actuado á 
este Ministerio, consignando razona
damente el juicio que l a propuesta le 
hubiere merecido. 

6. ' Los Ayuntamientos que en el 
término de tres meses, contados desde 
IB publicación de esta circular, no 
instruyan el expediente á que se hace 
referencia, se entenderá que renun
cian al ejercicio de la facultad que se 
les ha concedido en el art. 16 de la 
nueva ley de Presupuestos: 

7 . * Quedarán sin curso todos los 
expedientes promovidos 6 que se pro
muevan en solicitud de autorización 
para imponer sobre las contribucio
nes directas mayores recargos que los 
que están permitidos por las anterio
res leyes de-Presupuestos. 

De Real órden lo digo á V . S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V . S . muchos aflos. 
Madrid 3 de Agosto de 1878.—Rome
ro y Robledo.—Sr. Gobernador de la 
provincia de.... 

Zo (¡M lie dispuesto p u í l i c a r en 
este per iódico oficial para conoci
miento de las Corporaciones muni
cipales á que la preinserta Real 
órden se refiere. 

León 7 de Agosto de 1878.— E l 
Gobernador. AHTONIO SARDOVAL. 

"GOBIERNO DE PR0V1HCIA. 

L a Comisión del Banco de España 
de esta capital, me ha remitido con 
fecha 3 del corriente, la nota que se 
inserta á cont inuación, de las canti
dades que ha recibido en concepto de 
suscricion para la Caja de inú t i l e sy 
huérfanosde l a ú l t ima guerra c i v i l , 
y que ha sido entregada directamen
te en dicha Comisión. 

Pesetas. 

E l Ayuntamiento de Castro-
podame 50 
Lo que se publica en este peiiódico 

oficial para conocimiento y satisfac
ción de los interesados. 

León 4 de Agosto de 1878 — E l Go
bernador, ANTONIO SANDOVAI. 

S E R M O N DE F O M E N T O 

Minas. 

Comunicaciones. 

C i r c u l a r . — N ú m . 17 . 

HaUándose vacante l a plaza de 
peatón conductor de la corresponden
cia entre esta Capital y Garrafa, do
tada con el haber anual de 000 pese
tas, he acordado hacerlo público por 
medio de esta circular y en virtud de 
lo prevenido en l a Real órden de 4 de 
Abr i l de 1877, á fin de que, los que 
deseen obtenerla, puedan solicitarlo 
d é l a Dirección general de Correos y 
Telégrafos eu el plazo de 30 dias y 
por conducto de este Gobierno, te
niendo en cuenta que, con arreglo á 
lo dispuesto en la Real órden citada, 
serán preferidos los aspirantes que 
sean licenciados del Ejército, A r m a 
da ó Cuerpos voluntarios, á que se 
contrae la ley de 3 de Jul io de 1876, 
para lo cual deben i r unidas á las so
licitudes las copias legaliaadas de sus 
licencias. 

León 8 de Agosto de 1878.—El Go
bernador, ANTONIO SANDOTAL. 

D. A N T O N I O S A N D O V A L Y P A L A R E A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: Que por D . Enrique 
Rodrigue/, López , apoderado de Don 
Agust ín García Andrés , vecino de la 
Corufia, residente en l a misma, pro
fesión comerciante, se ha presentado 
en l a Sección de Fomento de-este Go 
biernode provincia eneldiadelioy del 
mes de la fecha, á lasdiez desu maíiana, 
una solicitud de registro pidiendo 42 
pertenencias de la mina de arenas au
ríferas Wñmíin Puente Nuevo, sita en 
término del pueblo da Puente Domin
go Florez, Ayuntamiento del misino 
nombre, y sitio'llathado Pu'enteNue-
vo, en la ori l la izquierda del. rio C a 
brera, lindando al N . y S. con dicho 
rio, al E . con Vega jle^Ulez, y al ' O; 
con monte peral; hace la:designacioh 
de las citadas 42 pertenencias énl la 
forma siguiente: se tendrá por punto 
de partida una estaca fijada en el es
presado paraje Puente Nuevo, que se 
refiere á la chimenea del Cuartel de 
l a . Guardia c i v i l , por una visual de 
248°, y á l a arista N . de la casa de 
Antonia Arguelles por otra de 200* 
30; .desde dicho punto de partida se 
medirán sucesivamente en las direc
ciones que les anteceden los siguien
tes metros: en dirección 197° 400 me
tros, en 287''200, en 1S>7° 100, e n W 
400, en 17° 100, en 287" 100, en 197° 
100, en 287° 200, eu 197° 100, en 287* 
200, en 197° 400, en 107° 400, en 
197° 500, en 287° 100, en 197° 500, 
en 287° 100, en 197° 100, en 287° 
200, en 17° 200, en 107° 200, en 17* 
500, en 107' 100, en 17° 3Ó0,' en 
287° 400, en 17° 600,.en 107° 100, 
en 17° 100, en 107° 200, en 17° 100, 
en 107° 100, en 17° 100, en 107° 100, 
en 197100, en 107" 100, en 197° 100, 
en 107°200, en 17° 100, en 107° 200, 
en 17° 300, y en 107° 100, con lo 
cual quedará cerrado el polígono de 
42 pertenencias de superficie horizon
ta l . L a brújula empleada está d iv id i 
da en 360° partiendo del Norte y á la 
derecha. . 

Y habiendo hecho constar esté i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley , he admi
tido, definitivamente por decreto de 
este dia l a presente solicidud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el t é rmino de sesenta dias, contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentarse en esteGobiernosusoposi-
ciones los que se considerasen con 
derecho al todo ó parte del terreno 
solicitado, según previene el art, 24 
de la ley de minería vigente. 

León 27 de Jul io de 1878.—AN
TONIO SANDOTAL. 

COMISION DIRECTIVA 

EXPOSICION REGIONXL«DE LUGO EN 1877. 

RELACIÓN de los expositores premiados correspondientes á la pro-
' vincia de León, con expresión y remisión de los premios obteni

dos, que serán entregados á los interesados por medio de la pri
mera autoridad civil de dicha provincia, á cuja autoridad le rue
ga este obsequio y estimable servicio la Comisión directiva de l a 
Exposición. 

N ú m e r o 
de 

expos i 
tores., 

1 
3 
3 
4. 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
H 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

Medallas de tro. 
con sus correspondientes diplomas. 

Sres. G . F . Merino 6 hijo. . . . . 

ifedallas de plata, 
con.sus correspondientes diplomas. 

D . José M . " González dé l a Carrera. 

Medallas de tronce* 
con sus correspondientes diplomas. 

D. Vicente López é 'h i jos . . . . . 
D . Vicente García de las Cuevas. . . 

; D . Fermín García de las Cuevas. . . 
D . Fernando Martin Rebolledo. . . . 
D . Domingo Román Ortega 
D . Antonio Redondo Cambas. . . . 
D . José M * González de la Carrera. 
D . Juan Bautista Matinot 
D . Felipe Bernaldo de Quirós. . . . 
D . José Alvarez de Toledo 
E l mismo. .-
D.* Concepción Isasi. 
D . Facundo Goy Garrote 
D . José Fernandez García 
D. José Fernandez García 
D. Vicente Ledo Cedrón é hijo. . . . 
D . Juan Panero Mart ínez. . . . . 
D . Máximo Alonso de Prado. . . . 
E l mismo 
D . Pedro Alonso Miñón 

Diplomas de mención honoriUca. 

D . Emi l io Galán 
D . José Alvarsz de Toledo 
D. Santiago Alonso Fuertes 
E l mismo 
D . Santiago Capdevila 
Sres. Cuétara y Gallan 
D.* María Jesús Isasi. 
D. 'Sinforosa Blanco del R i o . . . . 

D . ' Patrocinio de Azua . . . . . . 
D.* Eufemia Azna de Martínez. . ', . 
Monjas del Convento de la Anunciada. . 
D.* Dolores Mallo ' . . . 
D . Jacinto García de las Cuevas. . . 
D . Ricardo Molleda 
D . Vicente Diez Canseco 
D . José Fernandez García . . , '. . 
D . Agus t ín Vega . 
D . Máximo Alonso de Prado 
D. Pedro Antonio Alonso é hijo. . . 
D . Francisco Panadero y Pablos. . . 

León. 

Barrios de Salas. 

Villafranca: 
León. 

: León. 
León. 
León. . 
León 

Barrios de Salas. 
Ponferrada. 

León. 
Villafranca. 

Idem. 
León. 

Astorga. 
Suhagun. 
Sahagun. 

Vil lafranca. 
Astorga. 

León . 
León. 
León . 

León. 
Vil lafranca. 

Astorga. 
Astorga . 

Vil lafranca. 
León. 

' León . 
León. 
León. 
León. 

Vil lafranca. 
León. . 

Negri l las . 
León. 
León. 

Sahagun. 
León. 
Laon . 

Mansilla de las Muías . 
- León. 

R E S Ú M E N D E E X P O S I T O R E S Y P R E M I O S . 

N ú m e r o . 
de 

expositores. 

1 
1 

20 
20-

Clase de premio. 

Medallas de oro con sus diplomas. . 
Medallas de plata con sus diplomas. . 
Medallas de bronce con sus diplomas. 
Diplomas de mención honorífica. . . 

N ú m e r o 
de 

premios. 

1 
1 

20 
20 

42 42 



ó 

•'NOTA de las personas de. la provincia de León que sin el carácter de 
expositores merecieron honrosa distinción, remitiéndose estas 
con las comunicaciones de referencia. 

Diplomas de honor , por cooperación . 
Excelentísima Diputación provincial de León. 
Sociedad Económica de Amigos del País de León. 

Diplomas de cooperación. 

Director de «La Crónica de León.» 
Director d e - E l Porvenir de León.» i > 
Lugo 15 de Julio de 1878.—El Vicepresidente, Jos* Castro F re i r é .—El 

'Vocal-Secretario, Valent ín Por tábales . 

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico oficial, á fin 
•deque ios expositores que figuran en la precedente relación se 
presenten en la Sección de Fomento de este Gobierno civil á reco
ger sus medallas y diplomas. 

León 5 de Agosto de 1878.̂ —El Gobernador, ANTOHIO SA.N-
DOTAL. 

Invadidos algunos puntos de esta' 
provincia por la plaga de langosta y 

-teniendo demostrado la experiencia 
que.el trabajo más fácil y provechoso, 
.para poner término á tan terrible ca
lamidad, estriba en la destrucción del 
canuto en los terrenos infestados, con 

- anuencia de los propietarios para evi
tar en lo posible quejas justificadas, 

'lie resuelto, de acuerdo con la Comi
sión auxiliar de extinción de langos
ta, disponer lo siguiente: 

1. ' Los Ayuntamientos invadidos 
por l a plaga, sus limítrofes y todos 

-aquellos por donde en lo sucesivo 
atravesaren ó se posasen bandadas de 
langosta, nombrarán peritos prácticos 
que observen;las.posas,"vuelos y re
vuelos del insecto, tomando al mismo 
tiempo noticia de las gentes que fre

cuentan las- dehesas y moutes para 
.saberjos puntos1 en que desove. Del 
nombramiento de estos.peritos se dará 

• cuenta á este Gobierno inmediata
mente, asi como también cada cuatro 
días de las observaciones que hubie
ren hecho. 

2. ° Las Comisiones municipales 
de extinción .cuidarán .en vista de es 
tas observaciones de que en fin del 
mes actual quedenr acotados y perfec
tamente señalados, con. hitos, mojo
nes ó surcos, Ips terrenos que resul
taren infestados de canuto. 

3. ° E n la primera decena de Se
tiembre remit irán dichas Comisiones 
municipales relación en la cual cons 
te el nombre dé la finca, calidad, ex
tensión, linderos y pertenencia de ca
da parcela infestada,' detallando si 
fueren de particulares, de propios é 
del Estado. 

i . ' Los Alcaldes publicarán por 
atedio de edictos que se fijarán en los 
sitios de costumbre del distrito muni 
cipal infestado, la relación de terrenos 
invadidos, expresando su pertenencia, 
extensión y calidadi E n los l i dias 
siguientes á ésta publicación podrán 
loa propietarios y labradores hacer las 
reclamaciones que juzguen proceden
tes ante este Gobierno ó Alcaldes de 

• los Ayuntamientos respectivos, so l i 

citando l a exclusión ó inclusión de 
cualquiera de las parcelas comprendi
das, para lo cual han de exponer las 
razones en que funden su pretensión. 

León 8 de Agosto de 1878.—E! Go-
btrnador, AsroNio SANDOVAL, 

COMISION PROVINCIAL 
ASOCIADA DE IOS SSROSBS DIPUTADOS 

RESIDENTES EK LA CAPITAL. 

Ses ión de 27 de M i ó de 1878. 

PRESIDENCIA DEL SESO» LOPEZ BDSTAXANTB. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana con asistencia de los señores 
LUmazares, Ureña , y Rodríguez 
Vázquez, Vocales de l a Comisión, y 

.señores Diputados residentes en l a 
capital Sr . Molleda, se leyó y aprobó 
el acta de la anterior. 

Bemitida por la Sección de C a m i 
nos certificación de las obras ejecuta-
das'durante el mes de Junio úl t imo 
en las obras del, puente de Orugo, 
importantes 2 905 pesetas 90 cént i 
mos, se acordó expedir el libramiento 
de pago á favor del contratista don 
Baltasar Garcia, con cargo al capitu
lo respectivo del presupuesto provin
cial . 

Quedó aprobada la distribución Je 
fondos para el mes de Agosto próxi
mo, importante 63.212 pesetas 21 cén
timos. 

Accediendo á lo solicitado por el 
Director de Caminos provinciales don 
Juan Puyol y Marín, se acordó con
cederle veinte dias de licencia para 
atender ál alivio de su salud. 

Siendo necesarios en la Sección de 
Caminos varios efectos para el se rv i 
cio de la misma cuyo coste será p r ó 
ximamente el de 255 pesetas. 50 cén 
timos, según relación remitida por el 
Jefe de dicha dependencia, quedó 
acordado autorizar al mismo para l a 
adquisición de' aquellos, satisfacién
dose el gasto con aplicación 4 la par
tida consignada para material c ient í 
fico de'dicha oficina. 

Quedó enterada de haberse ordena
do la baja definitiva de los expósitos 
Genoveva Rodríguez, de 9 años da 

edad. L u c i a , de 19, y Engracia F e r 
nandez, de 10, procedentes del Hos 
picio de León, y de la llamada C e c i 
l i a , de 13 años, acogida de la Cuna 
de Ponferrada, los cuales han resulta
do que se hallan en poder de sus pro
pias madres. 

Apareciendo de las averiguaciones 
practicadas, que la expósita de Astor-
ga , Manuela, de 19 años de edad, á 
cargo de A n g e l Révaque , vecino de 
M a l i l l a , no ha menester de los a u 
xilios de l a Beneficencia provincial 
por hallarse en condiciones de adqui
r i r la subsistencia, quedó acordado 
darla de baja definitivamente en el 
Establecimiento de que procede, 

Habiendo acreditado Vicente N u -
flez Rodrigue», vecino de Puente Do
mingo F lo rez , y Cipriano Garcia 
Blanco, que lo es de León, los requi
sitos establecidos en el art. 195 del 
Reglamento interior de los Hospicios, 
se acordó concederles el socorro qne 
solicitan para atender 4 la lactancia 
de sus hijos, cuyo auxil io t e rmina rá 
al cumplir éstos 18 meses de edad. 

Concedido igual socorro en 13 de 
Junio úl t imo á José Fernandez Loren-
zana, vecino de Grulleros, y habien
do fallecido este, se acordó trasfarir á 
Dionisio Fernandez Garcia, de la 
misma vecindad el percibo del socorro 
de 4 pesetas mensuales para la l ac 
tancia de su nieto José, hasta que el 
niño cumpla la edad reglamentaria. 

Recogida provisionalmente en el 
Hospicio de esta capital la n iña E n r i 
queta Fernandez y Fernandez, de A l -
vires. huórfana de padre y madre, y 
habióndosejustificado en forma d i 
chas circunstancias, así como las de 
su absoluta pobreza, quedó acordado 
elevar á definitiva su admisión en el 
Establecimiento, en clase de hospi-
ciada. 

E u virtud de lo solicitado por don 
Antonio Ordás Alonso, vecino de B e -
namariel, sestcordó oficiar al Sr . G o 
bernador interesándole para que se 
sirva facilitarle pase gratuito en el 
ferro-carril, bagage donde no le h a -
ya, .y socorro, con el fin de que pue
da trasladarse á los baños de las C a l 
das de Oviedo que necesita para res
tablecer su salud. 

Quedó enterada de la comunicación 
del Sr . Director del Hospicio de León, 
invitando para la función religiosa 
del Santo Patrono del Establecimien
to, y se acordó circularla á los s e ñ o 
res Diputados residentes en l a capital 
por si gustan asistir. 

Agradecida l a Corporación á la i n 
teligencia y celó con que el señor 
D . Juan Puyol y Marin , Director de 
Caminos provinciales, llevé á efecto 
los trabajos que se le encomendaron 
para celebrar en la Iglesia de San 
Marcos de esta ciudad las honras f ú 
nebres por el eterno descanso de S. M . 
la Reina, acordó que se le dén las 
gracias, haciendo exteusiva esta m a 
nifestación á loa empleados provin-
D . Perfecto Bravo y D . Marcelino 
Díaz, asi como a l delineante tempore

ro D. L u i s Verger, por los trabajos 
que con el mismo objeto prestaron. 

Con lo que se dió por terminada l a 
sesión. 

León 3 de Agosto de 1878.—El Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

OFICINAS BE HACIENDA. 

ADKitnsnAcioN ECONÓKICA 
D E L A P R O V I N C I A D E L B O N 

Resultando alcanzados los Recauda
dores de contribuciones que á continua -
nuacion se expresan, según liquidación 
practicada por la Delegación del Banco, 
la misma en uso de sus facultades ha 
tenido por conveniente disponer cesen 
en el desempefio del raeociooado cargo, 
s^gun comunicación que con esta misma 
fecha ha dirigido i esta Administracíoo; 
en vista de este estado he dispuesto se, 
inserte en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia para conocimiento de los contri
buyentes. 

León 5 de Agoslo de 1878.—El Jefa 
económico, Federico Saavedra. 

Sr. Alcalde dé Sigtteya. 
D. Juan González. 
D. Miguel Abella. 
D. Tomás Dieguez. 
D. Ignacio Oulego. 
D. Pablo Alvarez. 
D . Juan Luis Agualó 
D. Cirilo González. 
D . Manuel Garcia Merayo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alca ld ía constitucional 
de San Cristóbal de laPolantera. 

Por renuncia del que la desempeña
ba se halla vacante la plaza de Médico-
Cirujano del mu i'iciplo, con la dolacion 
anual de trescientas setenta y cinjo pe
setas, pagadas por trimestres de los fon
dos municipales, para la asistencia da 
setenta y cinco familias pobres que serán 
las declaradas por el Ayuntamiento, i l u 
diendo contratar las avenencias con los 
deuüs vedaos pudientes, la cual se pro
veerá con arreglo al Reglamento de par
tidos Médicos, puliendo los aspirantes 
dirigir sus solicitudes á la Secretaria da 
este Ayuntamiento en el preciso término 
de quince dias. 

San Cristóbal d é l a Polantera y J u 
lio á 31 de 1878.—El Alcalde, José 
Fuertes. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan se anuncia hallarse 
terminado y expuesto al público el re
partimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería para que 
los contribuyentes que se crean agravia
dos eo sus cuotas, puedan reclamar ea 
el tármino de ocho días que se leí seüala. 
para verificarlo. 

Priaranza 
Saola Elena de Jatnúz . j . 

-tí"'.' 
Wv;".; 
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Por los Ayonlimientos que i coatí-
anacion se espresan, se aauncia bailarse 
terminado y expuesto al público el re
partimiento de la coDlribucinn de conan-
mos y sal, para que los contribuyentes 
que se crean agraviados en sus cuotas, 
puedan reclamar en término de ochodias 
que se les señala para verificarlo. 

Santa Elena de lamiiz 
Arganza 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO 

KCHITAaU DI dOBIEBNO 

d . la 

AUDIENCIA D E V A L U O O L I D . 

cmcnUK. 

Juzgado municipal; los aspirantes pre
sentarán sus solicitudes documentadas 
en este Juzgado por término do quinto 
dia después de la inserción del presenta, 
en el B o i s r a OFICÍAL de la prorincia, 
pues trascurrido dicho plazo se pro-: 
veeri. 

Villaselán y Agosto tres de mil ocho-1 
cientos setenta y ocho.—Él Juez muni
cipal, Angel Fernandez. 

ANUHCIOS OFICIALES. 

. ESCUELA NORMAL 

SUPERIOR DE MAESTROS. 

J U Z G A D O M U N I C I P A L D E L E O N . 

NACIMIOTTOS registrados en este Juzgado dvrante la 3.* decena de MayO' 
de 1878. 

l a rigente ley de presupuestos del 
Estado, inserta en la Gaceta de M a -
¿ r i d , correspondiente al dia 25 de Julio 
'último concede en su árt . 31 á los Juz
gados municipales la facultad de reinte
grar al Estado ¿ntes del 1.* dé Enero 
de 4879, el importe del papel sellado 4 
sellos que hayan dejado de usar con in
fracción de las reglas establecidas que
dando exentos si así lo verifican de cual
quiera otra responsabilidad por este con
cepto siempre que sus rallas no hayan 
sido denunciadas todavía, y aun en el 
caso de haberlo sido, solo satisfarán la 
parte de multa que corresponda á les 
denunciadores. 

Conocidas por el limo. Sr. Presidente 
las inmensas ventajas que por la referi
da disposición se concede á los funcio
narios citados, y con el laudable deseo 
de evitarles que en el aOo próximo ve
nidero, ya sea por ignorancia ó morosi

dad en su cumplimiento puedan ser cau
sa de que se aplique & los considerados 
defraudadores las severas responsabili
dades que establece la legislación vigen 
te en la materia, ba dispuesto llamar 
n o y especialmente la atención de di 
chos funcionarios, no dudando que estos 
se apresurarán i realizar los reintegros 
necesarios caso de existir alguna (alta 
que asi lo exija. 

A l mismo tiempo, se encarga & los 
Jueces de primera instancia procuren 
desplegar la mayor actividad para que 
tnles de la recordada fecha ó sea l . " do 
Enero de 1879, queden ultimados los 
expedientes de defraudación sometidos 

i su fallo, á fin de que los en ellos res
ponsables puedan utilizar los indicados 
beneficios. 

Lo que de órden del expresado sedor 
Presidente, se anuncia en los BOLSTINES 
o n c u L i s d e las provincias de este d is 
trito para que llegue á conocimiento de 
los Jueces municipales y de primera ins
tancia del mismo. 

Valladolid 2 de Agosto de 1878.— 
Baltasar Barooa. 

JUZGADOS. 

D u s . 

La matricula para el cur8o académico 
de 1878 á 1879 estará abierta en la Es
cuela desde e M S al 30 ambos inclusive 
del próximo mes de Setiembre. Los que 
deseen inscribirse en ella para cursar el 
el primer afio de estudio, presentarán en 
la Secretaría, que permanecerá abierta 
de nueve á doce del dia, los documentos 
siguientes:' 

1. ' Solicitud al Director de la Es
cuela. 

2. ° Atestado de buena conducta fir
mado por el párroco y Alcalde del pue
blo donde el aspirante esté domiciliado. 

3. * Partida de bautismo legalizada, 
i . " Certificación de Facultativo, por 

la que conste que el interesado no pade
ce enfermedad contagiosa. 

5. " Autorización del padre, tutor ó 
encargado para seguir la carrera del Ma
gisterio. 

6. ° Declaración hecha por un veci
no, con casa abierta en esta ciudad, de 
quedar encargado del aspirante. . 

Los cuatro primeros documentos se 
extenderán en papel del sello 11.* y los 
dos últimos en papel sin sello. 

Los que pretendan matricula para el 
primer afio de carrera sufrirán un exá-
men de las materias que abraza la pri
mera ensefianza elemental, mediante el 
cual deberán acreditar que se hallan en 
disposición de uir con fruto las lecciones 
de la Escuela, no pudíendo matricularse 
sino merecen la aprobación del Tri
bunal. 

Se exige para la matricula la cédula 
personal que se devolverá al interesado. 

Los exámenes de asignaturas darán 
principio el diez del próximo mes de 
Setiembre. 

Losexaminandos solicitarán elexámen 
dentro de los diez últimos días del cor
riente mes, en una papeleta impresa que 
les facilitará la Secretaria. 

Verificados estos exámenes, se proce
derá á los de reválida. 

E l curso dará principio el dia 1.* de 
Octubre. 

Leen 4 de Agosto de 1878.—El D i 
rector de la Escuela, Gregorio Pedresa 
Gomes. 
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León l . ' d a Junio de 1878.—El Jue* mun ic ipa l , F ide l Tegerina Z u b i l l a g i u 
— E l Secretario, Enrique Zotes. 

Juzgado municipal 
de Vil laselán. 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se anuncia vacante la Secretaria de este 

ANUNCIOS 

OBRAS DE D. EUSEBIO FRE1XA Y RABASO 

D E - V E H T A Í N L A I M P U E S T A D E E S T E BoiETlN. 

P e s e t M . C é n t s . 

Prontuario de la Administración Municipal, cuatro tomos.. . . 22 
Guia da Ayuntamientos y Diputaciones provinciales 2 
Guia de Elecciones, segunda edición » 
Guia de la Contribución de Inmuebles, con un Apéndice que con

tiene el novísimo reglamento de Amillaramientos 3 
Rectiflcaeion de los Amillaratnieotos.. , . : 1 
Guia de Consumos, última edición (han llegado los ejemplares). . 2 
Guia do apremios por débitos de coitribuciones, propios, arbitrios 

y pósitos. . . . . . . * 
Artículos de primera necesidad 

alientos. . , . . . . 

suministros, bagajes y aloja-

50 
» 

SO 

50 
50 

50 

Se arrienda por dona Florentina Montesnava, viuda de Hermosino, un mesoa 
en el pueblo de Cembranos, á la Plaza Mayor, en la carrete™ de Zamora. E l q u . 
quisiera arrendarle ¡véase con dicha «enora, calle de la Cascaleria. núm. 3. en 

León. 

Imprenta de Garzo é Hijo». 


